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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, junio doce (12) de 

dos mil veinticuatro (2024) 
 

Consideraciones 
 
1.- El apoderado judicial de la llamada en garantía Seguros Alfa S.A 
(llamado por Liberty Seguros) da cuenta de que presentó derecho de 
petición ante Migración Colombia con el propósito de obtener prueba en 
respaldo de los hechos que propone en la contestación. Que esa entidad 
no respondió de fondo arguyendo que la información solicitada estaba 
bajo reserva.  
 
2.- No se estudiará de manera inmediata a la solicitud, toda vez que es 
en un momento procesal futuro (decreto de pruebas) donde se 
analizarán los requisitos intrínsecos (art. 168 del C.G.P) y extrínsecos 
(art. 167 ib.) de la prueba y se ordena su recaudo o no.   
 
Por lo anterior, se  
  

Resuelve  
  
  
Primero:  Aclarar al apoderado judicial de Seguros Alfa S.A que la 
solitud a Migración Colombia se analizará en el momento procesal 
oportuno, según lo dicho en procedencia  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
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Estado n.°     76         

 
El anterior auto se notifica hoy                    13/06/2024                 
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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